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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN
04084/INFOEM/IP/RR/2018



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04084/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR, respecto de la resolución dictada en el Recurso de Revisión 04084/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que se comparte esencialmente el estudio y sentido de la resolución del Recurso de Revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como se aprecia en los resultandos de la resolución materia del presente Voto Particular, el entonces solicitante requirió del SUJETO OBLIGADO las donaciones en dinero y en especie, realizadas por el periodo que comprende del año 2016 al mes de septiembre de 2018; así como, el soporte documental que respalde cada una de ellas.
EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud del particular, motivo por el cual EL RECURRENTE interpuso el medio de impugnación que da origen a la resolución de análisis.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, mediante el cual remitió diversas pólizas de egresos con su respectivo soporte documental; así como un listado que incluye los siguientes conceptos: fecha, documento, importe y beneficiado (servicio donado) y el nombre de 60 personas a las que se entregaron donaciones en los años 2016, 2017 y hasta el mes de septiembre de 2018. Sin embargo, la Ponencia Resolutora estimó que EL SUJETO OBLIGADO omitió tutelar datos confidenciales contenidos en las documentales, por considerar que pertenecen a sectores vulnerables de la sociedad.
En esa virtud, en la Resolución se estableció que la información descrita en el párrafo anterior no se hiciera del conocimiento del particular; específicamente, por contener el nombre de las personas que fueron beneficiadas y/o apoyadas con despensas y gastos funerarios, al considerar que pudieran ser expuestos a situaciones de discriminación.
Lo anterior, en atención a que se consideró que EL SUJETO OBLIGADO tiene como objetivo el asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asistencia social y beneficio colectivo, promoviendo los niveles mínimos de bienestar y salud, atendiendo la problemática que se presenta en las familias, proporcionándoles para tales efectos la atención especializada en servicios jurídicos en materia familiar, médicos, de educación inicial, de prevención, de servicios para el desarrollo comunitario, de atención a la nutrición a grupos vulnerables, de personas con discapacidad y de adultos mayores; a fin de contribuir en el mejoramiento de la calidad de vida en las familias, enmarcadas dentro de los programas básicos. 
Ulteriormente, una vez realizado el análisis de fondo a la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO se calificó como fundado el motivo de inconformidad hecho valer por EL RECURRENTE y se ordenó la entrega del soporte documental que contuviera las donaciones en dinero y en especie realizadas por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, por el periodo peticionado, en versión pública.
Una vez precisado esto, la que suscribe reitera que si bien es cierto que coincido, en términos generales, con el sentido de la resolución en comento; también lo es, que estimo que la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado, relativa a los padrones de beneficiarios de despensas, debió hacerse del conocimiento del RECURRENTE, al estimar que ésta no conlleva actos que pudiesen generar discriminación, como sí lo hace aquella inherente a gastos funerarios.
Lo anterior es así, ya que se comparte el argumento relativo a que el nombre de las personas a las que se entregó un apoyo para cumplir con la previsiones establecidas en el párrafo segundo del artículo 348 de la Ley General de Salud, en el que se dispone que los cadáveres deberán inhumarse, incinerarse o embalsamarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la muerte, en los lugares permitidos por las autoridades sanitarias competentes, atenta contra el derecho fundamental a la protección de datos personales, al resultar claro que se encuentran en nivel de vulnerabilidad social; situación que invariablemente hace necesario que se clasifique como información confidencial el nombre de las personas beneficiadas, para contribuir a la protección social de individuos vulnerables, propensos a sufrir algún tipo de discriminación por parte de la sociedad.
Sin embargo, se considera que no debe hacerse un tratamiento análogo a aquellas personas que fueron beneficiadas con apoyos relativos a despensas; puesto que, como se verá en líneas posteriores, estimo que la entrega de la información de análisis no configura la posible realización de conductas discriminatorias.
Al respecto, es importante resaltar que el artículo 5, cuarto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México prohíbe expresamente toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, orientación sexual e identidad de género, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
Por su parte, la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México tiene por objeto prevenir y eliminar toda forma de discriminación que se ejerza en contra de cualquier persona, para proteger el goce y ejercicio de sus derechos fundamentales en los términos de los artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Tratados Internacionales en los que México es parte y de las leyes que de ellas emanan; así como, promover condiciones de equidad e igualdad de oportunidades y de trato.
Bajo esa óptica, el artículo 2 de la legislación en cita establece que corresponde a los poderes públicos del Estado, a los ayuntamientos, a los organismos públicos autónomos; así como, a los organismos auxiliares de la administración pública estatal y municipal observar, regular, intervenir, salvaguardar y promover, el goce y ejercicio efectivo de los derechos fundamentales en condiciones de equidad e igualdad de las personas y que se deben eliminar aquellos obstáculos que limiten el ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas; así como, su efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social de la entidad federativa y del país. 
Ahora bien, el diverso artículo 5 de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México establece que por discriminación se entiende toda forma de preferencia, distinción, exclusión, repudio, desprecio, incomprensión, rechazo o restricción que, basada en el origen étnico o nacional como el antisemitismo o cualquier otro tipo de segregación; sexo o género; edad; discapacidad; condición social o económica; condiciones de salud; embarazo; lengua; religión; opiniones; predilecciones de cualquier índole; estado civil o alguna otra que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos fundamentales en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades y de trato de las personas. 
Con base en lo anterior, pareciera que el argumento esgrimido por la Ponencia Resolutora respecto de que la entrega de los nombres de beneficiarios de apoyos de despensa los expone a situaciones de discriminación resultaría correcto, en atención a que pudiera consistir en una preferencia, distinción, exclusión, repudio, desprecio, incomprensión, rechazo o restricción basada en su condición social y económica. Sin embargo, la propia legislación citada en su artículo 6, fracción I establece lo siguiente:
“Artículo 6.- No se considerarán conductas discriminatorias de manera enunciativa y no limitativa, las siguientes: 
I. Las acciones legislativas, educativas o de políticas públicas positivas o compensatorias que sin afectar derechos de terceros, establezcan tratos diferenciados con el objeto de promover condiciones de equidad e igualdad de oportunidades;
…”
(Énfasis añadido)
Es así como, la legislación mexiquense establece, de manera enunciativa más no limitativa, que las políticas públicas positivas o compensatorias que, sin afectar derechos de terceros, establezcan tratos diferenciados con el objeto de promover condiciones de equidad e igualdad de oportunidades no son consideradas conductas discriminatorias; hipótesis legal en la que encuadran perfectamente los padrones de beneficiarios de despensas.
Aunado a lo anterior, el diverso artículo 8 de la legislación aducida establece que las autoridades estatales y municipales están obligadas a adoptar las medidas positivas y compensatorias que tiendan a favorecer condiciones de equidad e igualdad real de oportunidades y de trato; así como, para prevenir y eliminar toda forma de discriminación de las personas. Asimismo, establece que la adopción de estas medidas y la realización de acciones afirmativas forman parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas. 
En esa virtud, contrario a lo que determina la Ponencia Resolutora, estimo que la política pública consistente en la entrega de apoyos de despensa a personas; más que una conducta discriminatoria, conlleva una perspectiva antidiscriminatoria, pues busca promover condiciones de equidad e igualdad de oportunidades. Máxime que los programas de desarrollo social son una acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la entrega de un bien o transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas reglas de operación, estableciendo que un beneficiario es aquella persona que forma parte de la población atendida por los programas de desarrollo social.
Finalmente, no omito señalar que, si bien es cierto que el padrón de beneficiarios debe contener el nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica colectiva beneficiadas misma que debe darse a conocer; también lo es que, para el caso de menores de edad, personas con capacidades diferentes, el nombre debe considerarse como información confidencial, la cual debe ser clasificada como tal.
En razón de lo expuesto, la suscrita insiste en que la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado, relativa a los padrones de beneficiarios de despensas, debió hacerse del conocimiento del RECURRENTE.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del Recurso de Revisión 04084/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el dieciséis de enero de dos mil diecinueve. 
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